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IP;~);~~~,~~L~ ESPECIALIZADA EN 
G DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1 ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

a la consulte de 

en el 
doral de 

j!ii<>S del artículo 
y acordes a un 

de edad, 

u~~;:~;';;,of,1 el criterio suficiente para 
juzgar .~ declaraciones realizadas libremente, 
sin haber sido obligados fuerza o miedo, ni impulsados por 
engaño, error o pues no existe evidencia de ello, 
aunado a que los hechos ellos narrados los conocieron de 
forma directa y no por o referencias de terceros. 
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UN~DAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
~ DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
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 il 
con el matenal 

• se acrediló a nivel 
se hecho con el fin de 

i , con 1 lii>ertad de actuación 

































































































































































































































































































































































































  
 
 

   

  
      

 

 
 

 

l "Guerreros Un

Manifestacrones de las que se toma en' ;;:¡~;,::,::~:~,':, 
inculpado detalla la participación y función de v 
or¡Janizacrón criminal "GUERREROS UNIDOS" 

J-'~to es, tal declaración, por lo que hace a los 
declarante, se advierte le constan por haber 
(:onstituyen una confesión calificada divrsible, 
dispuesto por los articulas 40 y 41 de IEt 
nelincuenc'a Organizada, y en términos de los 
Código Federal de Procedimientos Penales, porque 
desprerJde que el inculpado aceptó guardar relación 
criminErl denominada "GUERREROS UNIDOS", 
abrertamente y detalló el organigrama, la 
agrupación, así como que éstos se dedrcaban a 
colaborar, auxiliar o participar en la realización de 
:-;ALUD. 

,, 

los i, r 
r r:nn 
1 Contm 

279 y /H1 
las rnrst11as 

'' ccq'"'''" 

'''!'"""- '), 
•'''" ,~ ,- '''""'' 

Se hace notEtr que la confesión calificada 
P"rsona mayor de edad que reconoció hechos 
pleno conocimiento, pues no se advierte que se 
cous facultades mentales, ni que haya srdo expresada 
por el co11trano, se emitió ante autoridad 

fue rendida 1:"'"; __ , 
' 

do la f-'ederación en presencia de su defensor, en 
hicroron saber en audrencia pública sus derechos 
obm dato alguno de que haya sido obligado a 1 
nornbre de las personas que depusieron en su 
rlRtención_ 

Ministerio 
momento se ., 

69, Tomo 11, Materia Per1al, del Apéndice al i· Se apoya lo anterior, en la jurisprudencii:~1~0~2~··~~~;~¡ :'~;~,':;',:'~,'':~'~: 
Foderar.ión 1917-2000, con número de registro 

confesión calificada con circunstancias o "CONFESIÓN CALIFICADA "~~},~~~::' l_iJ 

modificativas de responsabilidad es si es 

'. ' 
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Ülo<dinaciOn General de Servicios Pe<iciales 
llirocdón General de Ewwahdades Pencialcs Mi'<li<o rorense< 
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Foun 2s1s 
AP, PGR/SEIDO/UEIDMS/13/2016 

Impresiona contar con una capacidad intelectual similar al promedro de la población 
general, manejándose a través de un pensamiento concreto pero ágiL 

 
 
 

 específicos, acerca de los sucesos acaec1dos con los estudiantes normalistas en el 
mes de s~ptiembre dei201S_ 

Dentro de su relato intenta r~saltar que durante el periodo del 04 de septiembre del 
2015 al día 30 del mismo mes fue comisionado por gente del grupo "Guerreros Uni
dos"  

 
 
 

 

Entra en contradrcciones al af1r.rnar que solarnente COrltlte a li! persona a la que suple 
en el punto, 

 
_ 

, ll-P' 111 ll ) 1':. ·y, 

:rvicios a la Comunidw, 
'esiigación 
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Subprn<uraduria Fopcciali,~da en lnvcstigoción 

" Delincuencia Organizada 

Umdad Espe<ializada en ll>vCstigación de Delito> 
en Mate1 io <lo Sect~c.<[ro 

A.P.:IPGR/SEIDO/UEIDMS/581121115 
OFICIO No.: SEIDO/UEIDMSIFE-D/53212016 
ASUNTO: SE SOLICITAN ANTECEDENTES 

México, O. F., a 21 de Enero del2016. 

C. AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO Df LA FEDERACIÓN 
ADSCRITOS A LA U. E.I.D.M, S. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en los aulos de la indagatona al rubro citada y con fundamento en 
lo dispueslo por los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Polffica de los Eslados Unidos 
Mexicanos: 21racclón 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Conlfa 
la Delincuencia Or¡¡anizada: articulo 4 Páll'afo 1 Fracción A inciso b) y e), de la Ley Orgánica de la InstiTución 
32 de su Reglamenlo; me permito solicitar a ustedes, informen al suscrito con carácter de ur¡¡enta y confidencial 
se infDIT!len, SJ dentro de las avtlliguaciones previ<Js ylo actas circunstanciadas a su car¡¡o, existe alguna 
relac1onada con hechos delictivos en los qua se tenga antacedenles de: 

  
  

 
  

    
  

    
 

    
  
   

         
 

  

   

  
  

   
- _ C   
  

  

  

   

 
 

  

  

 Humano"i', 
:usa la Comunidad 

Averud~ Paseo de lo Ref~~{ nUmero 75, Cotoma Guerrero, Delegadon Cuauht<rnoc, C&hgo Pn,ol 0~300. 

Mé.,,o DIStrito l'ede<al. Tdefono 53-46-00-00, Ext  l'ax 03 46 J9 88 
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Subprocuraduri~ Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organlulda 

s.e.1.o.o. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos .t8i} 

en Materta de Secuestro. 

E 
A.P.: PGRISEIDOJUEIDMSJ023/2016. 

OFICIO: SEIDOIUEIDMSIFE-D/557/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA ANTECEDENTES. 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEORACION. U'
ADCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIO
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído dentro de la Averiguación Pre~ia al 
me confieren los artículos 16, 21 y 102 "A" 
unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción ;~~;~~~ t:~Z~'f'~ 
Penales; 1, 2 fracción VIl, 7 y 8 de la Ley F li Organizada; 1, 3, 4 
fracción 1 inciso A) subincisos b), e) y f) de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República; 1, 32 de su Reglamento; en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/fE-D/53212016 del 
día de la fecha: hago de su conocimiento que a cargo del suscrito se encuentra la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/02312016 en la que se tuvo puesto a disposición de esta 
Representación Social de la Federaclón a " , asl 
mismo se cuenta con información relacionada respecto de la persona  

 
  

 
 

 
 

Asimismo se ejerce acc1ón penal SIN DETENIDO. como a continuación se enuncia: A) 
h~  

 
 
 

lsacc Palillo 
Vela. alias "  probables responsables en la comisión del delito de Delincuencia 
O~iZada. _Conociendo de los presentes el Juez Quinto de Dlstrno en Iguala de la Independencia 
Guerrero radicándose la causa penal 03/2016, mismo que librara orden de aprehensión el dieciséis 
de enero del año dos mil dieciséis en contra de  y 
otros por el Delito de Delincuencia Organizada. por lo que remito las constancias que a estima de "" """1'""'" ffi'"'"'" d•mro do " "'"'""''" Pffi'" '" oomomo 

~~ 
Sin ,JttW,$art1cular por el momento, le re1tero la segundad de m1 más atenta y 

dislinguld~~sideración 

.O.venida Pasao do lO Reforma l<c. 75, P~mor Piso, Colonia Guom~ro, Delegación Cu.1uht.!moo, loléxico, D.F. 
Tel.: 63 411 oo lXI Ex Fa..: 63 411 39 88. www.pg•-aob.mx 
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Al': I'G IVSJo: 1 D< 111 i ·~ 1 HM~/02:\/W ! 1> 

8"' (acción dolosa), 9° párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 11 (los que 
lo realicen por si) del Código Penal Federa/. B) 1.-  

 por su probable rosponsabflidad en la 
comisión del delito de CONTRA LA SALUD en la modalidad de 
POSESIÓN DE NARCÓTICO CANNABIS SATIVA L, con fines de 
transpotte preVisto y S<:~ncionado en el articulo 195 párrafo primero, en 
re/ación con /os diversos numerales 194 fracción 1 y 193 del Código Penal 
Federal, en concordancia con el 7 primero (hipótesis de acc1ón) 
fracción 1 instantáneo), 8 de acción dolosa), 9 párrafo 

los elementos del tipo penal quiere la 
y 13 fracdón 11 (Jos que lo realicen 
Asimismo se ejerce acción penal 

se enuncia-A) 1.-  
 

   

  
 

   
  

 11.- lsacc 
Patiño Vela alias  como probables responsables en la 
comisión del delito  · Organizada previsto por el articulo 2 
frácción 1 (Contra la con fines de Fomento) sancionado por el 
diverso 4 fraccrón 1 inciso respe<:;l8 a los dnco primeros y el 
inciso b) por lo que hace resto, todos de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en relación con los artlculos 7" (acción} fracción 
1/ (permanente), 8" (acción dolosa), 9° párrafo primero (dolo directo) y 13 
fracción 111 (loS que lo realiGfJn conjuntamente) del Código Penal Federal. B) 
1;.1 ", como probable 
~ponsable en la comisión del delito de ROBO AGRAVADO, en contra de 
la vfctima  

. . ... 

2.- El veinticinco de enero de dos mil dieciséis se giró oficio a los Agentes del 
Minis··· úblico de la Federación adscritos a esta Unidad Especiallnda a efecto 
de so· 1J)s antecedentes respecto de: 

< 
~~o 

--"!fJ,·i · ... Gildarrlo Lopez Astudillo alias • El GiF o "Cabo Gil" 
-~de quien se sabe era "Jefe de Plaza" de la Organización Delictrva 
~ Guerreros Unidos. Con sentido positivo .. " 

3.- El veliiMiF.t~flddü\:nero de dos mil dieciséis se giró oficio a los Agentes del 
Ministeri~~-fie la Federación adscritos a esta Unidad Especializada a efecto 
de solicitarles ,o~nteCed¡ntes respecto de: 

.J5 11a ~omunida 
.• ·,¡,~ " ... Narcomantas aparecidas en el municipiO de Iguala de la 
Independencia Guerrero", los dlas 24 de diciembre de 2015 en 

 
  

 
 

  
 
 

 • 



• 

• 

PGR 
c,c.,,-,c,:,,c"0), "'c,0,0"c,,c,c"-

'" '''''''"""·' 

"·i· -
Subpo"O<tll a~um h~c·d•h'>O '' t" 1 ""'"~'"'"" ,¡.. 

llo•liU<'"""'i" ()¡ ~""''""" 
llnnl.1d L·.pcc ,,,¡¡,,,d. '" ''"di~'·"'"" d,· 1 \ ,,,,. , ,, 

''·"''"" d· '''''"''''" 

Al': PG IVSI•~II)( )/t 1 E 1 1 lMS/02]/20 1 h 

4.- El veinticinco de enero de dos mil dieciséis se recibió el oficio 
SEIOO/UEIDMSJFE-Dn23/2016 signado por el licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro mediante el cual 
hace del conocimiento lo siguiente; 

" ... Hago de su conocimiento que cargo del suscrito se encuentra 
le avariguación previa PGRISE/DOAJE/DMS/58112015 en la que se 
tuvo puesto a disposición de esta ReptBsentacVn Socili. de la 
Federación a Gl1dardo Lopez Astudillo alias "El Gir ylo "Cabo Gil",  

   
 
 
 
 
 

     
 
 

  "Gue/T9to Unidos". 
Información que fue remitida mediante copia certificada el catorce de 
enero del aflo dos mil dieciséis misma que obra en la averiguación 
previa PGRISEIDO/UEIDMS/01312016 . . " . 

·.-.. 5:• Constancia Ministerial de consulta de la base de datos de la Unidad Especialiutda 
en lrlvestlgación de Delitos en Materia de Secuestro de fecha veinticinco de enero 
'del. año dos mil dieciséis, signada por el licenciado , 
AQente del Ministerio Público de la Federación, en la cual señala lo siguiente: 

:-. 

" ... Que siendo el dla de /a fecha el suscrito procedió a consultar la 
,.ba.s,ede datos as esta Unidad Especializada. a fin de conocer al estado 

.e ,·~~cco.qtle guarda la indagatoria PGRISE/DO/UE/DMS/58112015. por el delito 
de Violación a la Ley Federal de Atmas de Fuego y Explosivos en 
contra de G//dardo Lopez Astudillo alias "El Gil" o "Cabo Gl" la cual 

'i,~~":;:.'::"::•;,'~'~ancuentra en trámite a cargo del Licenciado 
" 

.. Al estar en el interior de las instalaciones que ocupa la 
f)E Slllll!~urla Especializada en Investigación de Delincuencia 
, 011!· í!da, especlñcam¡¡nte en las ofiCinas de la Unidad Especializada 
. en 'IV'ti!:tií/a,ción de Delitos en Materia da Secuestro, se procede a 
.,~/Y¡J¡ · ~oción en términos por/o dispU6S/o en /os artículos 16, 26, 

'4t, 180 párrafo primero, 208 y 284 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que al lener a la vista /as constancias 
que integran la Averiguación Previa PGRISEIDO!UE/DMS/581/2015, y 
después de habeTias analizado er1 su con¡unto, se desprende lo 
siguiente: En este orclen de ideas, tomando en consideración que tanto 
/a investigación PGRISEIDO!UEIDMS/58112015 y 
PGRISEIDOIUEIDMS/02312018. se presume la similitud por modus 
operandí entre ambas indagatorias, por lo que en este acto se procede a 
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27_ Agustín Garcla Reyes alias 
"Chereje". 28.-

29.-  

30.- Cesar Nava González. 
31.-
32.-  

Cc0c~c,c0c¡c~c,c¡6:0~6:,:6:¡oc,:6:,~,~,:,:m:,:1:~~,cct:00~Cc0c,9:,c,c¡,c,c,:¡ó:o~d"oo'"to"•''"''--a--come¡e;·-·actOS 
ilícitos tales como; secuestros, ilfcitos tales como: secuestros, ejecuCIOnes, 

: ejecuciones, extorciones robos, venta de extorciones robos, venta de droga y asaltos 
] droga y asaltos a casa habitación. a casa habitación. 
L_ ______ _L_ ____ ---------- -

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar ante la presencia del Licenciado 
Agente del Ministe!Ío PúbHco de la Federación Adscnto a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en lnvesUgación de Delincuencia Organizada. quien actúa 
de conformidad con el primer párrafo del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con los testigos de asistencia con quienes al f1nal fimm y DA FE " 

:-.7.· Acuerdo de inicio de la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/013/2015, de 
P.t»ce de marzo de dos mil quince, mediante el cual se hizo del conocimiento a esta 
Répresentación Social de la Federación lo siguiente; 

" ... Ténga8e por recibido el oficio 7212016 de fecha trece de enero 
~ 'fiel año en curso, suscrito por al licenciado Joel Enrique Martinez 

Nevarez, Agente del Ministerio Publico de la Federación. Titular de la 
Agencia Primera lnvestig8dora de la Subdelegación de 
Procedimientos Panal y Amparo "A" de la Delegación Estatal 
Guerrero de la Procuradurfa General de la Republica, mediante el 

,. cual rem1te el original y duplicado del expediente de Aven·guación 
->Í[?revia APIPGRIGRO/IGUII/042PP12016, instruida en contra de 
--i;i¡ , por el delito de Violación a la Ley Federal de 
: ·.'-'¡ as de Fuego y Delitos COntra la Salud, cada uno en un tomo 

·,:,9'onstantes de ciento cuarenta y tres fojas. Dejando a disposición de 
:;·esta Representación Social de la Federación al inculpado  

as/ como los sigwentes objetos y narcótico: INDICIO 
rw  

 
  
       

 
 
 
 
 

_ INDICIO 03.-  
. 

Paquete 1.-      
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" 

8.- Declaración de " rendida ante esta 
Representación Social de la Federación el catorce de enero de dos mil dieciséis, en 
la que señaló: 

En el mes de septiembre del años dos mil trece, mi amigo 
conocido como  
 Guerreros Unidos",  

   
 
 

   
 

   
     

 
        

 
 
 

     
 
 

' Central Camionera de Es/te/la de Oro, asimismo me juntaba con  
 

    
 
 

 Marco Antonio Rfos Berber, 
qY,    

 
 
 

  quien también es 
;  

 es 
tfo de Marco,Antonio Rfos Berber,  

 
 Vlctor Hugo Benltez Palacios que es 

cono:lliddab6!H!Wlid~ Tito",  
 
 
 
 
 
 

  
 

sü 



--==PG=R= 
,e \C 1'"''"'-'Kl'\ ''""'MI 

1 " 1 •\ '" 1'1 '"' " ' 

Snhp¡'o<u""l""'" F'P""'Ii'""' on '"' ''"'""<"'" ,,,. 
llolin, """' ;; 11 ,~,,,·,,,¡, 

1 nitl.td l,·.¡~<'udll',,,l,, .·n ¡,,,._.,",'' '"" '" 1\ '''"'· ··n 
,,~,,,.,.,'o<'···""'""' 

AP: p(;IVSE!I)OIIIEJ HMS/WU/101 b 

N.    
     
   

 
    

 
 
 
 
 

   
 

 quien tiene una edad aproximada de 
veintidós años de edad,   

 
   

   
 

   
   

      
    

  . Otro de los 
sicarios que    

        
 
 

     
  

igUala Dsvfd Cruz Hemandez alias 
~El Chino",  

 
       

      
   

     
 
 
 

   "El Tilo"  
    

     
   

  l "Tflo". Igualmente trabajaba para "Los 
• ues", el comandante Francisco Salgado Valladat'es,  

   
      

         
  

    
 

  David Cruz Hemandez alias "El Chino", 
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   Gi/dardo López 

Astudillo alias el "Gil"   Vlctor Hugo Palacios 
alias "el Tilo", para decit1e que estaban entrando "Los Rojos" a 
Iguala; refiriéndose a los nonna/istas de Ayotzmapa,    

       
     

El Gil"  
"El Gil"  

   
Felipe Rodríguez Salgado alias wEI Cepil/ow y/o wrerco", quien es 

o Miguel 
Ángel Landa Bahena alias wChequel" y/o "Duba" y/o "Duva/in"; 
Patrie/o Reyes Landa alias wPsto" y Agustin Garcia Reyes alias 
NChereje". Al dfa siguiente,  

 
   

  
    

  
 

   
 
 

  
   

     
      

 
 

   
   

   
   

 
 

   
 

     
   

toda la zor~a izquierda del Estado de Guerrero. Actualmente, 
    

    
 
 
 

Cesar Nava Gonz:alez;    
     

  
       

    
 
 

manifesttmdome que el Choky  
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 El dfa veinlicinco de diCiembre de dos mil 
quince,   

     
 

 
   

localizó el d/a veintiséis de diciembre de dos mil quince, en Iguala 
de la Independencia, Guerrero,  

 
 

   
  

       

 
 

 veintisiete de 
diciembre de dos mil quince, que dice: "Seflor Presidente Emique 
Peña Nieto.     

 
 
 
 
 

 
o GUERREROS 

UNIDOS, responsabies de la desepalición de los 43 NORMALISTAS 
y de tantas ejecuciones de gente inocente. l 

 
 

     
   

 
 
 
 

    
 
 

   
 

      
 

   
  

 
     

     
 Guerreros Unidos y actualmente 

lid os a latmmíilcV.!Ce de plaza del municipio de Iguala y de Huitzuco. Siendo 
~f¡nación todo lo que deseo manifestar en este momento. A do continuo esta 

~ Representación Social de la Federación con fundamento en el 
artiaulo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
procede a realizar pfBguntas especiales, haciéndole saber 
nuevamente el contenido del art/aulo 20 apartado A de la 
Constitución Politice de tos Estados Unidos Mexicenos, continuando 

s15 
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con la diligencia se formulan las siguientes preguntas a la 
PRIMERA.- ¿Qué diga el im;u/pado  

 
A LA SEGUNDA.-  

     
"_ A LA 

TERCERA.- ¿Que diga el declaran/e  
  RESPUESTA:   A LA 

CUARTA.- ¿Qué manifiesta      
"?. RESPUESTA: 

 LA QUINTA.- ¿Qué manifiesta  

 
  A LA SEXTA.· ¿Qué diga el ir~culpado 

si  
LA SÉPTIMA.- ¿Que refiera si  

  ESPUESTA:   A LA 
OCTAVA.- ¿Qué manifieste  

? RESPUESTA:    
A LA NOVENA.· ¿Que indique  

  RESPUESTA:  
     

 LA DÉCIMA.· ¿Qué 
manifieste el ir~culpado      

 RESPUESTA: 
 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué manifieste  
    z? 

RESPUESTA:  A LA DÉCIMA SEGUNDA.· ¿Qué 
indique el inculpado  

 RESPUESTA:  
. A LA DÉCIMA TERCERA.· ¿Qué señale el 

inculpado  
 LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué indique el inculpado 

   
 

A LA 
··--D~CIMA QUINTA.· ¿Qué diga el inculpado  

? RESPUESTA:  
   

 A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿QUé diga el inculpado 
~\?'.;;. s1      ? 
~~\\'; ·s RESPUESTA:  A LA D  
: a.- ¿Qué manifieste si     

 RESPUESTA:  A LA DECIMA OCTAVA.-  
   

 RESPUESTA.-   LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué 
diga el inculpado  ? 

.\L !JE L.V'!!~~TA:  

~rechos Hff~lenc!_ón .. 

:l"iicios a la Cor.\u,.,J~: 
9.- ~.¡¡litQ~<:;e de enero de dos mil dieciséis se giró oficio a los Agentes del Ministerio 
Púllilli&l"'~' la Federación adscritos a esta Unidad Especializada a efecto de 
solicitarles antecedentes respecto de: 

Marco Antonio Rlos Berber.  
Victor Hugo Benftez Palacios "El T1/0"  
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 é      
   

, Francisco Salgado Valladares, David Cruz Hemandez ellas 
"El Chino", GildarrJo López Astu(Jn/o alias el "Gil", Víctor Hugo 
Palacios alias "el Tilo",   
Felipe Rodríguez Salgado alias "El Cep111o" y/o 'Terco", M¡guel Angel 
Landa Bahena alias "Chaqua/" y/o "Duba" y/o "Duvalin", PatriciO 
Reyes Landa alias "Pato". Agustln Garcla Rayes alias "Chereje", 

 
 
 

". " 

10.- Oficio SEIDOIUEIDMSJFE-01357/2016 de fecha 14 de enero de 2016 
signado por el licenciado    Agente del Ministerio 
Publico de la Federación mediante el cual remite ampliación de declaración 
de Gildardo Lopez Astudlllo  "El Gil" de 
fecha diecisiete de septiembre de dos mil quince, recabada dentro de la 
averiguación previa PGRISEIDOIUEIDMSJ68112015 quien en lo conducente 
refirió lo siguiente; 

~,-., ,._ 

Quiero aclarar que efectivamente a principios del af!o dos mil 
trace comencé a trabajar para la organización d&lictiva conocida 
como Guerreros Unidos,  

 
 
 

  
  

-  
     

 
 

  
  me 

 
 

Raúl 
Salgado Núhez   a Juan Salgado  

 
    camperra. jamás  

tlesemPeñé como lfder m como operativo, es dac1r   
  

    Benitez 
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Marco Antonio Rfos Berber,   

      
  
   

   
   

 
  

 
     

 
 

    
 en  

    
    

   
   
   

  
 

Victor Hugo Benitez Palacios   
   

  
  

que le lleva sus asuntos a los peques y le sitve da 
enlace en el COE de Iguala y es quien también les entrega 
cantidedes de dinero a Jos funcionarios de esta dependencia para 
que pe~mi/an que /os peques desarrollen sus actividades de venta de 
droga sin ningún problema. y cuando llegan a detener a alguien de 
su gente, el personal del COE los suelta y les regresa la droga, 
además de que Jos peques son los que se enc1lf!1an de cobrar las 
cu.otas en los puestos del tianguis, al mercado y los puestos an 
Iguala. SOr! los que realizar~ las extorsioriB$ a la gente y los que 
también ejecutar~ los secuestros y a las víctimas se las llevar~ al 
Municipio de Tijerlitas donde tienen ur1 rar~cho y ahi es donde pnvar1 

_.tJe la vida a sus vfctimas.   
  

 David Hemfmdez Cnn alias El 
chino,  

   
 
 

        
   

 
Por lo que hace a 

/m¡  
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Victor Hugo Benitez Palacios alias 
El tilo,    

   
     

     
    

    
   

     
       

 
 que el muchacho se 

 
 

  
  

  
 
 

   
 David Hemánctez alias El chino  

    
 

   
   

 
 

   
 
 

     
1 llF 1 \ RlflJm.W~co Salgado Valladares.  

  Cesar Nava Gonzt.l~a y  
    Tilo,   

    

'

'ia·"i'n los entregaron a Felipe Rodríguez Salgado alias El Terco en el 
•·,.

0
""  Victor Hugo 

Benítez Palacios  
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 Vfctor Benitez Palacios  

   
        

   
    

   
   

     
   

 
     

 
a  

 
   

  
 
 
 
 

   
 

  Vfctor Hugo Benltez 
-- ---' Palacios  

 
    

 
 
 

  
 
 

     
,  

       
  , este funcionario es Palie/a Munic¡paf de Iguala. Guerrero,  

 
 
 
 

  
 

  
  

 , 
rvkios  

    
 Guerreros Unidos, as/ como José 

Luis Abarca en el Ayuntamiento de Iguala tiene gente de Guerreros 
Unidos cobrando en la nómina,  

    
 

 a 
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  con Guerreros Unidos, solo que 
    Acto continuo esta 

autoridad procede a poner a la vista del compareciente fotograflas de 
inculpados, instrumentos objetos del delito e indicios relaciOnados 
con los hechos. identmcando de en/re el cOmulo de estas. las que a 
continuación se detallan: A LA NUMERO UNO:    

, A LA NUMERO DOS:    
, A LA NUMERO TRES: Lo 

, A LA NUMERO 
CUATRO:  El 

A LA NUMERO CINCO:    
, A LA 

NUMERO SEIS: la . A 
LA NUMERO SIETE:     e 

, A LA NUMERO OCHO:  
 A LA NUMERO NUEVE:  de 

 (Victor Hugo Benftez Palacios) A LA NUMERO 
DIEZ: , A LA NUMERO ONCE lo 
tdentifica    A LA 
NUMERO DOCE:  

, A LA NUMERO TRECE: la  
 A LA NUMERO CA TORCE" , A LA 

·NUMERO QUINCE    
A LA NUMERO DIECIS~IS:  

A LA NUMERO DIECISIETE:   
A LA NUMERO DIECIOCHO·  

 A LA NUMERO 
DIECINUEVE:   . A LA NUMERO VEINTE: 

   LA 
NUMERO VEINTIUNO:  

    A LA 
NUMERO VEINTITR~S·    o, A LA 
NUMERO VEINTICUATRO: la  

 A LA NUMERO VEINTICINCO- lo 
, A LA NUMERO VEINTIS~IS-  

A LA NUMERO VEINTISIETE: lo 
 , A LA NUMERO VEINTIOCHO: lo 

, A LA NUMERO VEINTINUEVE:   
 A LA NUMERO TREINTA-  

lChíiS Hu  A LA NUMERO TREINTA Y UNO:  
. ,  A LA NUMERO TREINTA Y DOS:  

liCIOS a la (!  A LA NUMERO TREINTA Y TRES.  
.. t.rcmn , A LA NUMERO TREINTA Y CUATRO:  

   A LA NUMERO TREINTA Y CINCO:  
, A LA NUMERO TREINTA Y SEIS: 

, A LA NUMERO TREINTA y 
SIETE: , A LA NUMERO 
TREINTA Y OCHO: la   :a, A LA 
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NUMERO TREINTA Y NUEVE:  
, A LA NUMERO CUARENTA: la  la 

 A LA NUMERO CUARENTA Y 
UNO. , A LA NUMERO 
CUARENTA Y DOS: la  A LA 
NUMERO CUARENTA Y TRES:  

A LA NUMERO CUARENTA Y CUATRO.  
 A LA NUMERO CUARENTA Y CINCO:  

 

Inspección Ministerial de notas periodlsticas de fecha dos de enero de dos mil 
dieciséis mediante el cual el licenciado  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación dentro de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 realizo inspección en la página electrónica, 

. .  
       

 
 
 

  

 
  

municip  

~· .. '""" que una 
municipio de Iguala 
letra cita. "{. _ ]  

 

 

 
 

     
     

 
   

  
   

   
 
 
 

, 
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 El atentado solo dejó daños materiales y pánico entre 
los trabajadores ... " 

11.- Acuerdo de inicio de la Averiguación Previa PGRISEIOO/UEIDMS/186/2015, del 
veintiséis de marzo de dos mil quince, mediante el cual hizo dsl conocimiento lo 
siguiente: 

" ... La presente averiguación previa se inicia con el cumplimiento al 
resolutiVO quinto del pliego de consignación de la averiguación previa 
PGR!SEIDOIUEIDMS/176/2014, el cual se estableció que con base en 
el acuerdo A/01193 emitido por e/ Procurador General de la Republica a 
fifl de contir~uar con el procedimiento de aseguramiento respecto de los 
bier~es muebles e inmuebles afectos e la mdagatoria, asi como para 
continuar investigando diVBfS8S conductas antljurldicas de los 
indiciados, así como la participación de otros probables responsables 
an la comisi6n de los mismos y se reserve el ejerció de ampliar el 
ejercicio de la acoiófl penal en contra de los consignados, por la 
cyNnisión de otros delitos, as/ como para investigar diversas conductas 
antijurtdicas realizadas por/os demás integrantes de la célula delictiva_ 

12.- Acuerdo de Inicio de la Averiguación Previa PGRJSEIDO/UEIOMS/17612015, de 
veintidós de marzo de dos mil quince, mediante el cual se hizo del conocimiento a 
es~epresentaclón Social de la Federación lo siguiente; 

•

'o 
,'!::·--Téngase por recibido el parte mfonna/lvo del veintidós de matzo de 

~¡) trJos mil quince, signado y debidamente ratificado por  
      
       

  
 

        
  

      
   

   
  

 
 
 

   
ir 
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Polic/a  al 
conductor del vehfculo    
Policía Federal le pregunto cuál era su nombre y el motivo de su 
estancia en esa lugar, contestando que su nombre era  

 y que querla ver "si se podlan 
arreglar", descendiendo da inmediato del vehículo observando el 
Policía Federal      

 
     

  
 

        
   

     
(INDICIO 1),  

     
(INDICIO 2)    

     
    

 (INDICIO 3),  
   

  
    

  (INDICIO 4),  

 (INDICIO 6), acto 
        

   
         

    
  .cual se le pide    

   e  
  

   
 
 

   
 

  

51~ 
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(INDICIO 7),     

 
   

 Policía Federal le 
   

    
  

   
 
 
 

Po/lefa Federal  
   

 
 
 
 

 quien en ese momento  
 
 

  
 (INDICIO 8),  

   
 
 

  
 

el cual en ese momento  
 

  
 
 

   
 (INDICIO 9),   

 
 {INDICIO 10) y  

 (INDICIO 11),    
     

  e 
 

  (INDICIO 12)  
   

;gt':t>ante esto el Po/lefa Federal   
  

    
  

    y quien en ese momenlo 
rechos    

   
   

 
 procede a llevar a cabo una inspección 

exhaustiva al  

 
 
 

    

52 S --
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(INDICIO 13),     

 
     

(INDICIO 14), y en la cajuela del 
vehículo   

(INDICIO 15)  
     

(INDICIO 16),  
(INDICIO 17),    
(INDICIO 18) y  
(INDICIO 19),      

 
       

     
 

     
el motivo por 

el cual serian puestos a disposición de la autoridad ministenal para 
que sea ella quien determine su situación jurldlca, así mismo s~endo 
las 11·25 horas y en base al articulo 20 apartado 8 de la Constitución 
Poli/lea de los Estados Unidos Mexicanos as/ como de manera 

---protocolaria por parte de esta Po/lefa se le hace la correspondiente 
lectura a los CC.  

  
    

de la Cartilla de Derechos que Asisten a las Personas 
en Detención; procediendo a trasladar con inmediatez vía terrestre a 
las perwnas y objetos ante la Representación Social. Cabe mencionar 
qu__e el Policla Federal  solicito 

. v(a  
 

 
 

 lgua/1'1 de la Independencia 
~ Guerrero. Finalmente se menciona que las personas y los indicios se 
~>.<"' trasladan a bordo de la unidad oficial iniciando dicho traslado 
~.,~alrededor de las 12:00 horas y /legando a /as ínstalac1000s de la 
:r{J 1'f¡ Subprocuradurla Especializada en lnii(Jsligación de Delincuencia 
}id· Orgamzada en la ciudad de México arribando aproximadamente a las 
#"' 16.00 horas, lugar en donde .se llev6 a cabo el procedimiento de 

puesta a disposición correspondiente ... " 

DE LA REi'CH.UC\ 
1J,!~-ªrac1on de Heriberto Quirox Santamaria, rendida ante esta Representación 
so·. llili(fWli!P~deración el veintitrés de marzo de dos mil quince, en la que señaló: 

lOS a la Comuni~'od 
}".''·" ". que el dla sábado, siendo alrededor de las veintidós horas. que 

yo me encontraba    
 

   
      

 
 

     
     , 
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     , y nos 

recoge11    
        

    
     A LA PRIMERA.- que 

diga el declarante    
_- R.-    

      
   A LA 

SEGUNDA.-
  

 

LA TERCERA.-    
 

     LA CUARTA.- que  
      a fotografía 

 4.-  
 é  

      A QUINTA.
···       

 5.- R.- que en esa fotografía 
, aparezco yo .. _" 

'--14.-'Dé-cliii-aclón de , rendida ante esta Representación Social 
de la Federación al veintitrés de mal'lo de dos mil quince, en la que sei'laló: 

-... Que me reservo m1 derecho a declarar, por lo que me apego al 
beneficio que me otorga articulo 20, fracción 11, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; siendo lodo lo que deseo 
manifestar en este momento ... procede a reeM:ar al inculpado, las 
stguientes preguntas. A LA PRIMERA:  

 s 
A LA SEGUNDA  

     
    LA 

ec vS umo 'i'E'RCERA    
 

   CUARTA  
 

A LA QUINTA  
  
   A LA 

SEXTA      
 A 

LA SÉPTIMA     
  a Representac1ón Soc¡a/ De la 

SI•'O""'" 
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Federación, el dla veintidós de marzo de dos mil quince 
RESPUESTA ME RESERVO A LA OCTAVA:  

      "GUERREROS 
UNIDOS", RESPUESTA, ME RESERVO; a NOVENA Que  

   podada "EL 
 a la DEC/MA  

 
 RESPUESTA ME RESERVO _ ". 

15.- Declaración de , rendida ante esta Representación 
Social de la Federación el velntHrés de marzo de dos mil quince, en la que señaló: 

" Es falso todo lo que se dice en el documento que se me ha leido 
íntegramente y que es el oficio de puesta a disposición de esta 
autoridad,    

     
  

 
         

     
    

  
    

  
   

     
 

   
 Siendo lodo lo que puedo declarar al 

reSpecto.- A PREGUNTAS QUE LE FORMULA ESTA 
REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, CONTESTÓ: A 

 PRIMERA-  
  

 
RESPUESTA.-  

     
     

     
     

   
   

, sino hasta este 
momento    

      
       

   
  

    
         

     
        

     
 

   
   

 
  A LA CUARTA-  
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. A LA DECIMA.-  
       

 
 

        
 

... " . 

16.- Declaración de  , rendida ante esta Representación 
Social de la Federación el veintitrés de mal'<l:O de dos mil quince. en la que señaló: 

"Que     
       

   
        

     
      

     
     

   
    

       
      

  
  .. 

., 
~~ 
l•!·~ & 1.- El articulo 21 de la Constitución Polftica de los Estados Ur1idos Mexicar~os 
e~ que la investigaciór~ y persect~ción de los delitos incumbe al Ministerio 
P~o. 

11.- .Por su parte, el numeral 102 apartado "A" párrafo segundo de nuestra 
C~UiStatuye, entre otras cosas, que al Ministerio Público correspcmderá 
bUJ!!Miffltrrfil .. ntar las pruebas que acrediten la responsabilidad de los inculpados y 
ha.I\W 'il'fol ~i:li-J.ixios se sigan con toda regulandad para que la administración de la 
ju<lb'i!i~'!l;l!~'~i:i y expedita_ 

'gación 
111.- El precepto 4 Fracclón 1 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ger~eral 

de la República, determina que corresponde al Ministerio Público de la Federación 
investigar y persegUir los del1tos del orden Federal. 

IV.- El mmeral 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General da la República, prevé: "Al frente de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en matena de Se~estro habrá un Titular quien tendrá las facultades 
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siguientes: L Ejercer las atribuciones que la Constitución, el articulo 4 de la Ley 
Orgánica y demás disposiciones jurldicas confieren al Ministerio PUblico de la 
Federación, respecto del del'lto previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en relación con los delitos previstos en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como coordinarse con las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Institución, sin perjuicio de las facultades de las Delegaciones, para el conocimiento de 
tales demos, de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Procurador. y 11. 
Remitir a las Delegaciones, las indagatorias relacionadas con delitos materia de su 
competencia, para su prosecución, de confom1idad con las nom1as y políticas 
institucionales, o cuando así lo determmen el Procurador o el Subprocurador 
respectivo". 

V. Dentro de las constancias que integran la presente indagatoria, destacan 
la declaración ministerial de " 
rend1da ante esta Representación Social de la Federación el catorce de enero de dos 
m1l dieciséis; el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-0135712016 de fecha 14 de enero de 2016 
signado por el licenciado leonel Perez Sotelo Agente del Ministerio Publico de 
la Federación mediante cual remite en copia certificada de la ampliación de 
declaración de Gildardo Astur:lil/o alias "El Gil" 
y/o "Cabo de quince, recabada dentro 
de la , así como la inspección 

'nc '•ministerial Ministerial de la de notas de fecha dos de enero 
do\; dos il dieciséis a las 

1 .1 
pues 1 se 

que 1 una se encuentra parfectamente 
estructurada de acuerdo    

  
  

 
   

 
 

  
   

   
GUERREROS UNIDOS";  

 
 
 

   

 
 

 miembros de la Organización así como con los 
públicos que fomentan su andamiaje criminal aunado a lo anterior se prevé 

la similitud por modus operandi entre ambas indagatorias. 

Por lo que con la constancia de consulta de la Base de Datos de la Unidad 
Especializada en ln~estigación de Delitos en Materia de Secuestro, de fecha 
veinticinco de enero del año dos mil dieciséis, en donde se verifica que se encuentra 
1n1c1ada en esta Unidad la Averiguación Previa PGR!SE/DO/UE/DMS/58112015, por 

&30 
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el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en 
contra de G//dardo Lopez Astudlllo alias " El Gil" o "Cabo Gil" confirmándose 
que dicha indagatoria se encuentra en trámite, por lo que en ambos casos, se trata 
de la misma orga11ización crimi11al de11omi11ada "Guerrero Unidos" misma que se 
encuentra operando en la zona conurbada del municipm de Iguala de la Independencia 
Guerrero de lo que se presume una organización criminal conformada por más de tres 
personas, la cual de forma permanente y reiterada se presume que se encuentran 
realizando secuestro, extorsión, homicidios, robo de vehículos y contra la salud 
congregación que opera en el estado de Guerrero, lo cual, constituye un indicio que 
permite establecer la existencia de una organización cnminal conformada con el 
propósito de real1zar conductas que por sí, y unidas a otras, tienen la finalidad de 
perpetrar actos illcitos sin embargo, al ser reiterativa la conducta, se hace típica del 
ilícito de Del'¡ncuenc'ra Organizada, donde los infractores de la norma conforman una 
empresa debidamente estructurada, con actividades definidas, entre sus miembros, 
para lograr un fin común, lo que constituye un hec11o notorio que permite establecer, 
la ex1stencia de hechos conexos . 

Es aplicable a lo anterior lo referido en la tesis de la Novena ~poca, lnstancta: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XVIII, Noviembre de 2003, Página: 971, Tesis: L14o.C 10 K, Tesis Aislada, 
Materia(s): Común 

HECHO NOTORIO. PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PUEDA 
INVOCARLO, PREVIAMENTE, DEBE ORDENAR LA CERTIFICACIÓN 
RESPECTIVA DE LAS CONSTANCIAS QUE ESTIMA GUARDAN 
RELACIÓN CON LA DEMANDA DE AMPARO. El artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles precisa que los hechos notorios pueden 
ser invocados por el propio tribunal, al!nque no hayan sido alegados, ni 
probados por las partes_ Así, del contenido de este precepto se desprende 
que los hechos notorios no están sujetos a la comprobación que de 
manera expresa se aplica para los hechos en general, ya que la doctrina 

-,.,considera que son notorios para el tribunal los que tenga conocimiento por 
razón de su propia actividad: sin embargo, para que el Juez de Distrito 
pueda invocar e11 forma analógica como un hecho notorio, co11 base en las 

:.-jurisprudencias publicadas en la página 13, de la Octava ~poca, Tercera 
., Sala, Número 63, marzo de 1993, tesis 3a /J. 2193, de la Gaceta del 

Semanario Jud1cial de la Federación y la tesis número Xl.2o_ J/22 visible 
en la ' la Octava ~poca, Número 80, agosto de 1994, 

i Circuito, de la Gaceta del Sema11ario Judicial de 
rubros so11: "HECHO NOTORIO_ LO CONSTITUYE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO" y 

MAGISTRADOS DE UN COLEGIADO 
DE AMPARO, LO CONSTITUYE LA 

DE ÉSTE'', un expediente o constancias 
', L D[q.l#ft~/!tm,WAa vista a efecto de desechar una demanda de amparo debe, 
.,.e,~--~rife, ordenar la cerblicación respectiva de aquellos expedientes o 
·' _ ".' Cr.~s que estima guardan relación intima con la demanda de 
."VICIO 1f4t¡i, desecha y que, por razón de su propia actividad, son de su 

·-.·C9flocimiento, explicitando en la certificaCión relativa las características 
propias por las cuales cons1dera que esas constancias inciden, o b1en, son 
determinantes para argumentar acerca del desechamiento de dicl1a 
demanda, puesto ql!e las resoluciones emitidas por dichos juzgadores, 
generalmente, son impugnables a través de los recursos que la propia Ley 
de Amparo establece y cuyo conocimiento, por lo general, corresponde al 
Tribunal Coleg1ado en turno, para quien no constituyen tales actuaciones 
del jl!zgador federal hechos notorios. 
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LICENCIADO 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizad>! 

Umdad Espectalizada en lnvestlg<<eión de Oel1tos en 
Matena Oe Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016 

México D.F., a 25 de Enero de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-0/72412016 del veinticinco de 
enero del año en curso, por medio del cual reali~ propuesta de acumulación de la 
Avenguación Previa que al rubro se erige, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1" fracción 1, 2 
fracción 11 y XI, 168, 180, 473 fracción 11 y 475 fracción 11 del Cód1go Federal de 
Procedimientos Penales; 1 ", 2, 3, 4, 5 y 6 del Código Penal Federal; 1", 2 fracción Vil, 7 y 8 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: 1°, 4 fracción 1, 1nciso A), sub inc1so q), 
10 fracción V y 11 fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 1", 3 inciso F), fracción IV, 4 fracción VIl, 13 fracción VIl y 32 del Reglamento 
interno que rige esta institución; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; me dirijo a usted para hacerle del conocimiento la determinación recaída a su 
ponenc1a de Acumulación de Averiguación Previa bajo los rubros siguientes: 

RESULTANDO 

En fecha dieciocllo de enero de dos mil dieciséis se inició la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016, misma que se formó con la recepción de las copias 

'certificadas de la PGR/SEIDO/UEIDMS/18612015 en contra de; A) 1.-
como probable responsable en la comisión del 

delito de - 1 DE DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA, . B} 1_-  

  
la modalidad de SATIVA L,. Asimismo se ejerció 
aceión 1 1 1.-  

  
 
 
 

   
; 11.-lsacc Patiño Vela alias "El 

como probables responsables en la comisión del delito de Delincuencia Organizada. 
B) 1.- ", como probable responsable en la 
comisió!_del delrto de ROBO AGRAVADO, en contra de la víctima  

~ 

.1 
~LA~!. !de' la Ref<mna No. 76, Primer Piso, Colonia Guerre<o, Dologaclón Cuauhtómoc, México, o F 

Te!.: 53 46 00 00 E<!.  F•x: 63 45 39 86. www.¡>gr.gob.mx os Humanos, 
tS a la C~mum~
l.,iCn 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada ert lnvestigac1on de Delitos en 
Matena de Secuestro 

AP: PGRISEIOOIUEIOMS/02312016 

El catorce de enero de dos mil dieciséis, se autorizó la acumulación de la avenguac'rón 
previa PGRISEIDO/UEIDMS/013/2016, la C!.ial fuera iniciada el trece de enero del dos mil 
dieciséis, con motivo de la recepción del oficio 7212016 de fecha trece de enero del año en 
curso, suscnto por el licenciado , Agente del Ministerio Publico 
de la Federación, Trtular de la Agencia Primera Investigadora de la Subdelegación de 
Procedimientos Penal y Amparo "A" de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría 
General de la Republica, mediarJte el cual remite el original y duplicado del expediente de 
AvenguaciórJ Previa APIPGRIGRO/IGUIII042PP/2016, instruida er1 contra de  

por el delito de ViolaciórJ a la Ley Federal de Armas de Fuego y Delitos Cor1tra la Salud, 
cada uno en un tomo constantes de ciento cuarenta y tres fojas 

El veintidós de marzo de dos mil quince, se inició la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015 en contra de: 1.-  

 
por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 

Violación a la Ley Federal de Annas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud,. Ello con 
motivo de la recepción del parte informativo del veintidós de marzo de dos mil quince, suscrito 
por  

 
Agentes de la Policía Federal, por el que comunican que siendo aproximadamente las 

d1ez horas del veintidóS de marzo de dos mil quince, al circular a bordo  
sobre la calle 

 
 

 
 

y. 

Derivado de lo antepuesto, se realizó un estudio minucioso de las constancias que 
obran en la indagatoria, para el efecto de resolver si es procedente autorizar la propuesta 
planteada, y; 

CONSIDERANDO 

PR,IMERO.- Que el Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
lVIatei'ia dé Secuestro, de la Subprocuradurla Espec'ralizada en Investigación de Delincuencia 
Organizada; en términos de los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polltica de 
los Estado~i. Unidos Mexicanos; 1', 2, 3, 4, 5, y 6 del Código Federal de Procedimientos 
Pena le~· 2-fracción VIl , 3, 7 y 8, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organ'tzada; 1', 
4 fracci ciso A), sub inciso q), 10 fracción V y 11 fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica 
de la P . urla General de la República: 1', 3 inciso F), fracción IV, 4 fracción VIl, 13 
fracción ,t32 del Reglamento interno que rige esta institu<:ión; es la autoridad competente 
para a r los acuerdos de reserva, incompetencia, acumulación y separación de 
Averigu{qifñes Previas que se encuentren estatuidas a su cargo_ 

AU.,ru;.l~~~~..\mn, No. 75, Primer Piso, Colonia Gue,..o, ll<llegación Cuauhtómoc, México, D.F. 
rechos Humane - Tel.: 53 45 oo oo ExL  Fax: 53 46 J9 aa. www.pgr.gOb.mx 

' 
v·lt.'ros a la Comun1 •• 

:stigación 
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Subprocuraduria Espedalizada en Investigación de 
Delincuenci;~ Organizada 

Unidad Especializada en lnvest,gaclón de Delitos en 
Mal_erl'd de Secu<:stro 

AP: PGR/SElDOIUEIDMS/02312016 

SEGUNDO.· Que el articulo 16 constitucional preceptúa en su primer párrafo: "Nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento ... ". Igualmente el Articulo 23 constitucional preceptúa: " __ Nadie 
puede ser juzgado dos vecea por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva 
o se te condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia". De la misma 
manera, tenemos el precepto marcado con el número de articula 473 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que establece: "La acumulación tendrá lugar: 11 En lOS que se sigan 
en investigadón de delitos conexos, cuyo articulo 475 de la Ley Adjetiva apuntada establece: 
Los delitos son conexos: 11. Cuando han sido cometidos por varias personas, aunque en 
cf¡versos flempos y lugares, pero a virtud de concierto entre ellas. De la misma manera, el 
articulo 32 en su fracción 1 del Reglamento tnlemo de esta Institución preceptúa "Al frente de 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro habrá un Titular 
quien tendrá las facultades siguientes: FraccJón l. Ejercer las atribuciones que la Constitución, 
el articulo 4 de la Ley Orgán'lca y demás cflsposic'¡ones jurícf1cas confieren al Mmisterio Público 
de la Federación, respecto del delito previsto en el artículo 2 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en refadón con los delitos previstos en la Ley General para 
Pre~enir y ~-~J)_Cionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
~,!el artículo 73 Cie la Constitución Política de los Estados Unidos Mex'1canos .. ." 

''~,~- . 
-;_ TERCERO_- Que en la investigación al rubro erigida, se han realizado hasta el 

hlomOOto diversas diligencias que dan sustento a la resolución que en este acto se instituye, 
dé-la:;.' cuales por la importancia que revisten, resaltan las sigUientes·. 

A.- Acuerdo:c4e inicio de la Averiguación Previa PGRfSEIDOIUEIOMS/023/2016, del 
dieciocho de linero de dos mil dieciséis. 

B.- El_veintlcinco de enero de dos mil dieciséis se giró oficio a los Agentes del 
Minlst&r1o- Público de la Federación ediiCrltos a esta Unidad Especializada a efecto de 
solicitarles antecedentes respecto de: Gildardo Lopez Astudillo alias " El Gil" a "Cabo Gil" 
de quien se sabe era "Jefe de Plaza" de la Organización Delictiva Guerreros Unidos. Con 
sentido positivo. 

C.- El veinticinco de enero de dos mil dieciséis se giró oficio a los Agentes del 
Ministerio Público de la Federación ad8critos a esta Unidad Especializada a efecto de 
sollcita~es antecedentes respecto de: Narcomantas aparecidas en el municipio de Iguala 
de la ln~ndenc1a Guerrero", los días 24 de diciembre de 2ú15    

   
   

   
   

 
 

LDE LA RUÚBUC.\ 
eche: Humane-;, 
:icios a la Comunidad 

AvorM\I;~¡f"" de la Reforma No. 75, Prlm&!' Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtómoc, Mbico, OF, 
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Subprocuraduria Especiali<:ada en Investigación de 
Delincuencia Organi?_ada 

Un1dad Especializada en lnvest1gauón de Delitos P.fl 

Maten~ de Secuestro 
AP: PGRISEIDOIUEIDMS/023/2016 

D.- El veinticinco de enero de dos mil dieciséis se recibió el oficio SEIDO/UEIOMSIFE
D/723/2016 signado por el licenciado  
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro mediante el cual hace del 
conocimiento lo siguiente; Hago de su conocimiento que cargo del suscrito se encuentra la 
averiguación previa PGR!SEIDO/UEIDMS/58112015 en la que se tuvo puesto a disposición 
de esta Representación Social de la Federación a G1ldardo Lopez Astudillo alias "El Gil" y/o 
"Cabo Gil", así mismo se cuenta con información relacionada respecto de la las narcomantas 
aparecidas en el municipio de Iguala de la Independencia Guerrero", los días 24 de diciembre 
de 2015 en  

 
 
 
 
 
 

 

E.- Constancia Ministerial de consulta de la base de datos de la Unidad Especializada 
en lnveSfi{:!ación de Delitos en Materia de Secuestro de fecha veinticinco de enero del 

na iR_ dos mil dieciséis, signada por el licenciado , Agente 
:-'!fe.!~~nisterio Público de le Federación, en la cual señala lo siguiente: Que siendo el di a 
'dé la fecha el suscrito procedió a consultar la base de datos es esta Unidad Especializada, a 
·fin de··_conocer el estado que guarda la il'\dagatoria PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015, por el 
_dalito de V1olación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en contra de Gildardo 
Lopez Astu_dillo-alias "El Gil" o "Cabo Gil' la cual aparece que se encuentra en trámite a cargo 
del Licenciado . 

F.- lnspección-)Uiinlsterial del veinticmco de enero del dos mil dieciséis, realizada a la 
Averiguac¡ó[l ,-Brevia PGRISEIDO/UEIDMS/58112015, de la que en lo que interesa se 
despiencte: Al estar en el interior de las instalac'rones que ocupa la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, específicamente en las oficinas 
de la Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, se procede 
a realizar i i en términos por lo dispuesto en los artículos 16, 26, 41. 180 párrafo 

284 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que al tener a la 
~;~~:~:que integrar~ la Averiguación Prev1a PGRJSEIDQJUEIDMS/581/2015, y 
~ analizado en su conjunto, se desprende lo siguiente. En este orden de 

consideración que tanto la investigación PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 y 
se presume la similitud por modus operandi entre ambas 

de inicio de la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/01312015, de doce 

de m'1~J11liEPrHL1i'l"" 
H.- " rendida ante esta 
Repre~fj~qj~~¡.de la Federación el catorce de enero de dos mil dieciséis. 

~seo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guon-ero, Oelogacl6n Cuauht&moc, México, 0-f. 
Tol.: 53 4600 00  Fax: 53 46 39 88. WWII<.pgr.gobmx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada e11 lrwestigac1on de Oel1tos en 

Matena de Secuestro 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016 

1.- El catorce de enero de dos mil dieciséis se giró oficio a los Agentes del Ministerio 
Público de la Federación adscritos a esta Unidad Especiali...ada a efecto de solicitarles 
antecedentes respecto de: Marco Antonio Ríos Berber,  

 Víctor Hugo Benl!ez Palacios "El Tilo"  
   

 
 
 
 

avid Cruz Hernandez alias "El Chino", ", 
Franc1sco Salgado Valladares, David Cruz Hemandez alias "El Chino", Gildardo López 
Astudillo alias el "Gil", Víctor Hugo Palacios alias "el Tilo",  

 Felipe Rodríguez Salgado alias "El Cepillo" y/o ''Terco", Miguel Ángel Landa Bahena 
alias "Cheque!" y/o "Duba" y/o "Duval1n", Patricio Reyes Landa alias "Pato", Agustín García 
Reyes alias "Chereje",  

Cesar Nava González,  
 

J.- OfiCiO. SEíbOIUEIDMSIFE-D/35712016 de fecha 14 de enero de 2016 signado por el 
~ciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación 
!(lfl_d@.nte el cual remite ampliación de declaración de Gildardo Lopez Astudillo y/o Jesús 
~·om¡¡¡n Jimenez Alias "El Gil" de fecha diecisiete de septiembre de dos mil quince, 
reca~da dentro de la averiguación previa PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015. 

K.- lna_peC4?_~1?,1;1 Ministerial de notas periodlsticas de fecha dos de enero de dos mil 
dieciséis mediante el cual el licenciado  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación dentro de la averiguación previa 
PGR/SEIDOJUI:IDMS/581/2015 realizo inspección en la pilgina electrónica; 
" .. ..bttp·lfiNWW.-radioformula.com.m  de la que se 
desprendió que la Página web contienen infonnación acerca de una manta que apareció en 
el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero; misma que a la letra c1ta: "1---1 
Aparecen naroo mantas en Iguala 

~' -
L.· Ac~:o de inicio de la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/18612015, del 
veintisé marzo de dos m11 quince . 

~ ~'! 
M.- Ac¡(~o de inicio de la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/17612015, de 
veintidóltre marzo de dos mil quince_ 

N.- Dec~¡¡ifwM!r,! , rendida ante esta Representación Social 
de la Fe;~8{Wñ\f?~~~.veint~rés de marzo de dos mil quince_ 

Ñ.- oec'iiiíJil~d.  , rendida ante esta Representación Social de la 
Federa~Cj¡j¡¡ veintitrés de marzo de dos mil quince. 
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O.· Declaración de , rendida ante esta Representación Social de la 
Federación el ve1nf1trés de marzo de dos mil quince. 

P.· Declaración de rendida ante esta Representación Social de 
ta Federación el veintitrés de marzo de dos mil quince, de la que en lo que ir1teresa se 
desprende: 

Diligencias que se generaron en razón de la integración de la Averiguación Previa 
citada al rubro, con el proósito de esclarecer los hechos que motivaron su incio, estableciendo 
que de las mismas se desprenden diversas similitudes, lo que se corrobora con las 
actuacrones antes mencionadas. 

CUARTO.- De lo anterior, entonces se dan los supuestos que actuafrzan a los mismos, en el 
numeral473 del enjuiciamiento panal federal. ct~ando éste preceptúa: "La acumulación tendrá 
lugar: [ ... ] 11. En los que se sigan en investigación de delitos conexos[ ... ]" Por su parte, el 
numeral475 del mismo Código Adjetivo Federal, prevé: "Los defrtos conexos:[ ... ] 11. Cuando 
han sido cometidos por varias personas, aunque en diversos tiempos y lugares, pero a virtud 
de conciertos entre ellas [ ... ]". En la espacie, se actuali:ta la acumulación de autos, al 
acredrlar'Sé""lll"';fracc·IIÍn 11 de los numerales antes transcritos, al justificarse que en las 
~-~iguaoionei Previas PGRISEIOO/UEIDMS1023/2016, se investigan delitos conexos al 
'··~U~r evidenciado que se invesllga a la misma organización criminal dentro de la 
¡·¡,waeñguac"ron prev·ra PGRISEIOO/UEIDMS/58112015, lo anterior se evidenCia al practicarse la 
"'Diii"gShcia de Inspección Ministerial del veinticinco de enero de dos mil dieciseis a la 
· Averiguacrón Previa PGRISEIDO/UEIDMS/68112015, en la que se advierte sustancialmente 
las sigu·rente~ simifrtudes: A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, Delito: Violación a la Ley 
Federal do¡i ~ilnas de Fuego y Explosivos. Indicado: Gildardo Lopez Astudillo y/o  

- Alias "El Gil" "Jefe de Plaza• Indicado: Gildardo Lopez Astudillo  
Alias "El Gil"' '"Jefe de Plaza", Organización Criminal Guerrero Unidos. En 

¡jeclataciófl)~inisterial de fecha 17 de septiembre de dos mil quince, menciono que la 
biYiiniiiiCrón Criminal está compuesta por;  

 
 Víctor Hugo Benltez Palacios, "  

David Hernandez Cruz alias "El Ch"rno". 
 

  
 ", Francisco Salgado Valladares, Cesar Nava González, Felrpe 

Rodrig!"' Salgado alias "El Terco". Ahora bien la A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/02312015 
Delito: elación a la Ley Federal de Annas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, 
lndrcia : ". "Jefe de Plaza", Organización 
Crimrnal Guerrero Unidos, En declaración ministerial de fecha 14 de enero de dos mil 
diecisé¡~, fJ;1~,1;1,11.\líW' que la Organización Criminal está compuesta por, Marco Antonio Ríos 
Berber.: ", Víctor Hugo Benítez Palac";os "El Trio" 
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 David Cruz Hernandez alias "El 
Chino", ", Francisco Salgado Valladares, David Cruz 
Hernandez alias "El Chino", Gildardo López Astudillo alias el "Gil". 22_- Víctor Hugo Palacios 
alias "el Tilo",   Felipe Rodríguez Salgado; por lo que 
no queda lugar a dudas que en ambas investigaciones se trata de la misma organización 
criminal que se dedica principalmente a la perpetración de delitos como lo es el secuestro, 
extorsión, homicidios, robo de vehículos y contra la salud congregación que opera en el 
estado de Guerrero de secuestro. Por ello, es posible establecer que la misma organización 
que se invest1ga en la indagatoria número PGRISEIDO/UEIDMS/02312016, es la misma que 
se investiga en la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/58112015, pues existe conexidad 
de delitos, es dec1r, los delitos fueron cometidos por varias personas en diversos tiempos y 
lugares, pero a virtud de concierto entre ellas. 

Por lo anterior, y para efectos de evitar una eminente acumulación de procesos, es 
procedente decretar la acumulación de Averiguaciones Previas, pues las constancias que al 
momento se encuentran agregadas a cada una de las indagatorias, se desprenden 
presumiblemente un concurso real, toda vez que los hechos se dan en diversas 
fil.~oralidades con múltiples conductas. Por otro lado, se aprecia también que los delitos por 
~~~~ales se instituyen el par de inquisitorias, son presumiblemente por violación a la ley 
~SP.e:éíal de combate al crimen organizado, adminiculado con el de secuestro. Con ello 
oi~ndes se actualiza la fraCCión segunda del numeral sustento de este acuerdo de 
;~uiorliación. Cabe agregar que tal acumulación, se puede decretar desde esta antelada fase. 
'f no por ello se vulneran las garantlas constHucionales y legales de los inculpados: de hecho, 
t:a figura- dÉ!,' ~~acumulación es precisamente salvaguardar las garantlas de los presuntos 
res_I_IOj1S3bl!i!,S: y,_ no se debe de entender a la inversa, toda vez que no se afectan los intereses 
jurldicos de ~~:sujetos a investigación_ Esto encuentra respaldo a manera ilustrativa con la 
Siguiente ~s~islada del Primer Tribunal Colegiado: ' .,", ______ , ,_,_,. 

Novena Época 
Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

. XI, Abril de 2000 
IV 10.P.C.5P 
. 926 

DE EL AUTO QUE LA 
PARTES 

La acumulación se 

fin de evitar los riesgos de que se 
fallos en procesos ligados entre si por 

estrecha&,I(RI),9Xiones, tramitados por_ sep~rado. El mismo principio 
ll\Lj1g 1$»DGij~lb-¡¡-ando se trata de avenguac1ones preVias. las que en 
DereM*I(lmtwn(ido constituyen la primera fase del proceso penal, junto 

Jer~icíos a la Comunia: 
AW$11tigiRliNo de la Reforma No. 75, Prfmer Piso, Go4onla Guen-ero, Oolegaclón Cuauhtémoc, México, D.F. 
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